
PRINCIPALES CAMBIOS EN EL 
ETIQUETADO DE ACUERDO A LA 

NOM-051-SCFI/SSA1-2010
Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 

alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria
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Etapas de la entrada en Vigor de la Modificación
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1 Oct. 2020

PRIMERA ETAPA  / PRIMERA FASE

• Entrada en vigor del sistema de etiquetado
frontal (Sellos y Leyendas precautorias) 
(Numerales 4.5.3.4 al 4.5.3.4.7 así como el 
7.1.3 y 7.1.4) 

Del 01 Oct. 2020 al 30 Nov. 
2020

Plazo otorgado para que los alimentos
NO exhiban el sistema de etiquetado 
frontal de advertencia de la 
Modificación (sellos y leyendas)

1 Abr. 2021

SEGUNDA ETAPA

Entrada en vigor del resto de los 
numerales o incisos de la Modificación

• Especificaciones (4.1.4, 4.1.5), Denominación
de los productos (4.2.1), Ingredientes (4.2.2), 
Logo NOM (4.2.8), Declaración Nutrimental 
(4.5.2), Cálculos de energía (5.1.1)

1 Oct. 2023

SEGUNDA FASE

• Entrada en  vigor del Perfil Nutrimental 
indicado en el Segundo transitorio, Segunda 
fase.

1 Oct. 2025

TERCERA FASE

• El cálculo y evaluación de la información 
nutrimental complementaria se realizará 
aplicando íntegramente las disposiciones 
contenidas en los incisos 4.5.3



Propuesta de etiquetado
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MARCA 
COMERCIAL

DENOMINACIÓN

CONTENIDO NETO

INGREDIENTES

INSTRUCCIONES DE USO

LEYENDAS DE 
CONSERVACION

LOTE Y FECHA 
DE CADUCIDAD

RESPONSABLE 
DEL PRODUCTO

PAIS DE ORIGEN

XXX



Sistema de 
etiquetado frontal

a) Si se agregan azúcares 
añadidos, se deberán evaluar 
azúcares y calorías

b) Si se agregan grasas, se deberán 
evaluar grasas saturadas, 
grasas trans y calorías

c) Si se agrega sodio, sólo se 
deberá evaluar sodio.
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Perfiles nutrimentales

10/09/2019 5

Primera fase

Segunda fase

Tercera fase



Sistema de etiquetado frontal y Leyendas precautorias

■ 4.5.3.4.2 Los productos cuya SPE sea ≤40 cm2 

■ 7.1.3 Si la lista de ingredientes incluye edulcorantes, se debe colocar la leyenda precautoria

■ 7.1.4. Cuando el producto preenvasado contenga cafeína adicionada dentro de la lista de 
ingredientes en cualquier cantidad, se debe incluir la leyenda precautoria
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4.5.3.3 Quedan 
exceptuados de 

la información 
nutrimental 

complementaria 
los productos 

siguientes:

a) Productos que incluyan un solo ingrediente

b) Hierbas, especias o mezclas de ellas

c) Extractos de café, granos de café enteros o 
molidos descafeinados o no

d) Infusiones de hierbas, té descafeinado o no, 
instantáneo y/o soluble que no contengan 
ingredientes añadidos

e) Vinagres fermentados y sucedáneos

f) Agua para consumo humano envasada, agua 
de manantial y agua mineral

g) Fórmulas para lactantes

h) Aceites vegetales, grasas vegetales o 
animales; azúcar, miel, sal yodada y sal 
yodada fluorurada, así como harinas de 
cereal. 
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Restricciones a aquellos alimentos que incluya algún sello: 

■ 4.1.4 En la etiqueta de los productos preenvasados pueden incluirse sellos o 
leyendas de recomendación o reconocimiento por organizaciones o 
asociaciones profesionales cuando presenten la documentación apropiada que 
soporte con evidencia científica, objetiva y fehaciente, la evaluación del 
producto de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. Para el otorgamiento del respaldo los productos no 
deben exceder uno o más de los nutrimentos críticos añadidos.

■ 4.1.4. Bis La etiqueta de los productos preenvasados que no contengan los 
sellos y leyendas precautorias, puede declararlo únicamente de forma escrita 
mediante la frase “Este producto no contiene sellos ni leyendas” y no debe 
utilizar elementos gráficos o descriptivo alusivos a los mismos.
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Restricciones a aquellos alimentos que incluya algún sello: 

4.1.5 Los productos preenvasados que ostenten uno o más sellos de 
advertencia o la leyenda de edulcorantes, no deben:

a) incluir en la etiqueta personajes infantiles, animaciones, 
dibujos animados, celebridades, deportistas o mascotas, elementos 
interactivos, tales como, juegos visual – espaciales o descargas digitales, 
que, estando dirigidos a niños, inciten, promueven o fomenten el 
consumo, compra o elección de productos con exceso de nutrimentos 
críticos o con edulcorantes, y

b) hacer referencia en la etiqueta a elementos ajenos al 
mismo con las mismas finalidades del párrafo anterior.

La aplicación de este numeral se debe hacer en concordancia 
con lo dispuesto por otros ordenamientos legales aplicables. 
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Nombre o Denominación
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IMITACIÓN
DENOMINACIÓN

MARCA 
COMERCIAL

DENOMINACIÓN

CONTENIDO NETO

XXX

4.2.1.1. La denominación del producto debe de:

• Aparecer en negrillas
• En línea paralela a la base como se encuentra diseñado el 

producto
• Tamaño igual o mayor al del dato cuantitativo del 

contenido neto

• Para el caso de los productos imitación
• la denominación del mismo aparecerá en la parte superior 

izquierda de la SPE, colocando la palabra IMITACIÓN al 
principio en mayúsculas,

• Con negrillas en fondo claro en un tamaño del doble al 
resto de la denominación

4.2.8.1. Los productos deben exhibir la contraseña oficial cuando así lo 
determine la Norma Oficial Mexicana que regule su denominación o la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, de conformidad a lo
establecido en la NOM-106-SCFI-2017



Ingredientes

■ Los azúcares deberán declararse de la siguiente manera:

– Agrupados anteponiendo las palabras “azúcares 
añadidos” seguido de la lista entre paréntesis con 
las denominaciones específicas de todos los 
azúcares libres añadidos

– en orden cuantitativo decreciente m/m

– cuando existan ingredientes compuestos en los que 
formen parte varios azúcares añadidos, éstos 
también deben agruparse dentro del mismo

■ Alérgenos alimentarios

✓ Deberán aparecer en la misma lista de ingredientes 
con letra de igual o mayor tamaño y en negrillas que 
los ingredientes generales

✓ Se deberá anteponer la palabra “Contiene: soya, 
gluten, leche, etc.”
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Tabla nutrimental
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MUCHAS GRACIAS POR 
SU ATENCION.
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